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Asunto: INFORMACIÓN SOBRE EL VEHÍCULO DE PLACAS NO. PC03568

Señor

Crnl. William Abdón Martínez Medrano

Director Nacional de Investigación de Policía Judicial, Subrogante
POLICÍA NACIONAL
En su Despacho

Mi Coronel:

Luego de presentarle un atento y cordial saludo, en cumplimiento a memorando No.
PN-DGIN-DNPJ-QX-2021-02364-M, muy respetuosamente me permito solicitar
interponga sus buenos oficios ante la señora Dra. Carmen Corral Ponce Jueza
Constitucional, a fin de informarle que se ha procedido con la revisión de la información
obtenida en el Sistema Informático Integrado de la Policía Nacional SIIPNE 1, en la tabla
de Mantenimientos de Ingreso/Salida de los Patios de Retención Vehicular, de la Policía
Judicial a nivel nacional, de lo cual se verifica que a la fecha de elaboración del presente
oficio, que el vehículo con placas PC03568, Motor J08EUD23013, Chasis
9F3GH8JMSFXX14502, Marca: Hiño, Color Blanco, Año 2015, NO posee restricción de
robo activa, de igual manera NO existe registro de ingreso en los Patios de Retención
Vehicular.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes.

Atentamente,

VALOR, DISCIPLINA Y LEALTAD

Documento firmado electrónicamente

Sra. Sgos. Mirian Jeaneth Ortiz Camón
POLICÍA DE ALERTA DE VEHÍCULOS Y PERSONAS

Referencias:

- PN-DGIN-DNPJ-QX-2021-02364-M

Anexos:

- 0028-cce-ccp-2021_of.pdf

MIRIAN

JEANETH ORTIZ

CARRION
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Corte
Constitucional
del ecuador

Quito Ü.M . 23 de febrero de 2021
Oficioelectrónico N". 0028-CCE-CCP-2021

Señores

Dirección Nacional de Investigación de Policía Judicial de Plchlncha.-
Cludad.-

DircceWn: lo«í Félix Barreiro 50-45 yde Ion Alamos, Sector F.1 Inca. (Dirección Nacional de Investigación de
Policía Judicial) n

Por disposición expresa de la Dra. Carmen Corral Ponce, Jueza Constitucional, me permilo remitir en documento
adjunto auto de fecha 22 de febrero de 2(121. emitido dentro de la causa AVOCO conocimiento de la causa No. 1916-
16-EP. acción extraordinaria de protección propuesta por la señora Amparo (ieny Ibarra Delgado ten adelante la
accionante) en contra del auto de inadmisión del recurso de casación de 10 de agosto de 2016 dictado por los doctores
Luis Enrique Villacrés. Jorge Blum Carcclcn yMiguel Jurado Fabára, jueces de la Sala Especializada de lo Penal Penal
Militar. Penal Policial yTránsito de la Corte Nacional de Justicia dentro de la causa No. 636-2016 (actualmente 17221-
2M16-0636). Al efecto, esta jueza constitucional sustanciados dispone lo siguiente:

•'CUARTO.- En «tención alarticulo Hdel 8SPCCC» ordena oficiar a la Policía Judicial de Pichincha para aue. en
ftggug dc éb OSl m miada 4aiiknotificación de hmmm maUasbk w¡m tatemada* suba d
estada actual j el lugar donde se encuentra el vehículo placa No. FCQ356H. Año de fabricación: 2015. camión
BttCM /fffltf colorNaneo motor No. J08EVD23013. chasisNo, 9F3GHUMSFXXU5Ú2. "

Finalmente, pura la remisión de cualquier información deberá hacerla únicamente através de los siguientes canales:

I.Através de la herramienta que la Cune Constitucional del Ecuador bt implemenlado apartir de junio del presente
atw.inódiilodc»,SERV1CIOSENl.lNEA"ensupáginawebinstituc¡omili , , ...-.,..,-_.•. .. ,, ,
pura el ingreso de escritos y demandas, no se recibirán escritos o demandas a través de correos electrónico)!
institucionales, ni en el sistema QUIPUX ya que la Corte no cuenta eon este último. Para acceder al mismo, deberá
ingresar al hnk antes referido ydescargar tos manuales de uso en los que encontrara paso apaso como realizar el ingreso
de documentación ala Corte Constitucional. Luego podrá acceder a la opción "Ingreso al sistema SACC". en donde
deberá hacer un registro previo para acceder anuestros servicios. En caso de requerir ayuda puede comunicarse al
correoelectrónico: >gportcfl

2. Presencialmente en la ciudad de Quito en la oficina de Atención Ciudadana de la Corte Constitucional. Edificio
Matriz José Tamayo EI0 25 yüzardo Gorda oen la Oficina Regional de Guayaquil, ubicada en la calle Pichincha v
Av (» de octubre, edificio Banco Pichinchu. de MhOU a 16H30.

Atentamente.
auohm 5BS353
H»E2 Uf 2¡í¡£¡? *
MtMVAUJaSSlra

Aba.Alegría Pérez
DESPACHO DRA. CARMEN CORRAL PONCE

Adjunto:
Copia de nao de fecha 22 de tenían de 2021
Copia de demanda AFP.
Copia de Acto impugnado
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Corte
CONSTITUCIONAl
DELECUADOR

Caso.No.1916-16-EP

encuentra el vehículo placa No. PC03568, Año de fabricación: 2015, camión marca Hiño
color blanco motor No. J08EUD23013, chasis No. 9F3GH8JMSFXX14502. QUINTO.- En
atención al artículo 8del RSPCCC seordena oficiar a laAgencia Nacional deTránsito para que,
en el término de diez (10) días contados desde la notificación de la presente providencia,
informe el historial de dominio y certifique quién es el propietario actual del vehículo placa No.
PC03568, Año de fabricación: 2015, camión marca Hiño color blanco motor No.
J08EUD23013, chasis No. 9F3GH8JMSFXX14502 SEXTO.-De conformidad con elartículo
2 de laResolución No. 0007-CCE-PLE-2020, que prioriza la notificación por medios digitales
notifíquese alas partes procesales de la siguiente forma: i) Amparo Geny Ibarra Delgado en el
correo electrónico Jhnnchut?fl29(tfhotrnaii es fijado en la demanda; ii) Al Servicio Nacional de
Aduana del Ecuador en el correo electrónico Uá^UÁfldurtnxgoh.ec-
rva_ldtvicwfrt'.aduana.i'Qb ce fijado en escrito de 20 de octubre de 2016 como tercero con
interés; iü) Al Procurador General del Estado exclusivamente en los correos electrónicos
mareo proantofci Pgc iioh.ee y akxandi ivcjoUifffce ftob fie. SEXTO.- De conformidad
con lo dispuesto en el articulo 7 de la Resolución N° 007-CCE-PLE-2020, se solicita a las
partes procesales que utilicen el módulo de "SERVICIOS EN LÍNEA" en su página web
institucional bÜBÍ * ' ' küüSHial Sí í!! -• Para el ingreso de escritos ydemandas; la
herramienta tecnológica SACC (Sistema Automatizado de la Corte Constitucional) será la única
vía digital para la recepción de demandas y escritos; en tal razón, no se recibirán escritos o
demandas a través de correos electrónicos institucionales, ni enelsistema QUIPUX. Igualmente
se receptarán escritos o demandas presencialmente en la oficina de Atención Ciudadana de la
Corte Constitucional, ubicada en el Edificio Matriz José Tamayo E10 -25 y Lizardo García, de
lunes a viernes desde las 8h00 a 16h30 horas. SÉPTIMO.- Designo a la abogada Alegría Pérez
de Anda, funcionaría de este Despacho, como Actuaría en la tramitación la presente causa.-
CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE.-

rADKAPM Firmado digltalmenw
LAKMtlN por CARMEN PAVIOLA
FAVIÓLA CORRAL PONCE
„---„ r„~»K«/-r Fecha:2021.02.22
CORRAL PONCE ,4;)i,^5w

Dra. Carmen Corral Ponce
JUEZA CONSTITUCIONAL

Locertifico, Quito, D.M., 22 de febrero de 2021.

ALEGRÍA PERE2 JEiS?^»
D£ ANDA »««»

VALWZ '%£""'""

Ab. Alegría Pérez de Anda
ACTUARÍA
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